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II.- SINOPSIS 

Agregar que se entenderá por trasplante pareado o cruzado aquel en el que dos o más pares de donadores y 
receptores vivos, siendo incompatibles entre sí, resulten compatibles entre pares. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 333 Bis; y reforma los artículos 338 y 339 de la Ley 
General de Salud, en materia de trasplante pareado o cruzado 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dips. Mirna María de la Luz Rubio Sánchez y Ricardo Crespo Arroyo 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero 2026 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0686 2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

- Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

- De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos o fracciones, que componen 
el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se adiciona el artículo 333 bis; y se reforman 
los artículos 338 y 339 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 333 Bis- Se entenderá por trasplante 
pareado o cruzado aquel en el que dos o más pares 
de donadores y receptores vivos, siendo 
incompatibles entre sí, resulten compatibles entre 
pares. 
 
Estos procedimientos requerirán autorización 
sanitaria de la Secretaría de Salud, dictamen del 
Comité Interno de Trasplantes, y el 
consentimiento informado y expreso de los 
participantes. 
 
Deberán registrarse en el Registro Nacional de 
Trasplantes, conforme a las disposiciones 
aplicables, y sujetarse a los principios de 
gratuidad, voluntariedad y altruismo, quedando 
prohibida toda forma de remuneración o 
intermediación. 
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Artículo 338. El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a 
su cargo el Registro Nacional de Trasplantes, el cual 
integrará y mantendrá actualizada la siguiente 
información: 
 
I. a la V. … 
 
VI. Los casos de muerte encefálica en los que se haya 
concretado la donación, así como los órganos y tejidos que 
fueron trasplantados en su caso. 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
En los términos que precisen las disposiciones 
reglamentarias, los establecimientos de salud referidos en 
las fracciones I, II y III del artículo 315 de esta Ley, a 
través del responsable sanitario en coordinación con los 
Comités Internos señalados en el artículo 316 del mismo 
ordenamiento, deberán proporcionar la información 
relativa a las fracciones II, III, IV y V de este artículo. 
 
El registro de los trasplantes de células troncales estará a 
cargo del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

 
 
 
 

Artículo 338- ... 
 
 
 
 
I a V... 
 
VI. Los datos relativos a trasplantes pareados o 
cruzados, con la información necesaria para 
garantizar su trazabilidad, compatibilidad, 
asignación y seguimiento; y 
 
VII. Los demás que determine la Secretaría de 
Salud.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para los efectos de la fracción VI, la Secretaría de 
Salud, a través del Centro Nacional de 
Trasplantes, integrará un módulo específico en el 
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Artículo 339. La distribución y asignación en el territorio 
nacional de órganos, tejidos y células, con excepción de 
las progenitoras o troncales, de donador con pérdida de la 
vida para trasplante, deberá sujetarse a los criterios 
previstos en la presente Ley y los emitidos por la 
Secretaría de Salud, mediante disposiciones de carácter 
general que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 

Registro Nacional de Trasplantes, destinado al 
control, supervisión y evaluación de los 
procedimientos de trasplante pareado o cruzado, 
asegurando en todo momento la confidencialidad 
de la información y el respeto a los derechos de 
las personas donadoras y receptoras. 
 
Artículo 339- ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Asimismo, el Centro Nacional de Trasplantes, por 
conducto del Registro Nacional de Trasplantes, 
vigilará, controlará y dará seguimiento a los 
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No tiene relativo 

procedimientos de trasplante pareado o cruzado 
que se realicen en los establecimientos de salud 
autorizados, conforme a las disposiciones 
aplicables, a fin de garantizar su trazabilidad, 
transparencia y seguridad sanitaria. 
 
Los procedimientos de trasplante pareado o 
cruzado deberán contar con autorización sanitaria 
y registro previo, sujetándose a los principios de 
gratuidad, voluntariedad y altruismo, y quedará 
prohibida toda forma de remuneración o 
intermediación que implique beneficio económico 
directo o indirecto. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nallely Peralta 
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